
Élida Lauris 
 

Firmó la llamada «6ª Carta del Colectivo de Víctimas». Habló en la entrevista de la 

Agencia Pública y en el canal de televisión portugués NOW. 

En estas intervenciones, Élida Lauris (EL) mintió, con el aparente objetivo de difamar a 

Boaventura de Sousa Santos (BSS). Queda por saber por qué. 

 

 

Los hechos 
 

 

Lo que realmente ocurrió fue que Élida Lauris llegó al CES en 2005 para realizar 

un doctorado bajo la supervisión de BSS. Y hay que decir, ante todo, que todo el trabajo 

que realizó en el CES siempre fue muy bien remunerado. 

El proceso de doctorado se desarrolló según los criterios de rigor científico 

establecidos por BSS. 

Al mismo tiempo que asistía a los seminarios de su doctorado, con una beca de la 

CAPES, EL trabajaba, de forma diligente y competente, con la Dra. Conceição Gomes, 

en el Observatorio Permanente de Justicia, del que BSS era director científico. El trabajo 

era remunerado. 

A pesar de la victimización de EL, la realidad es que, durante el tiempo que 

colaboró en el proyecto ALICE, siempre fue una de las investigadoras mejor pagadas, 

porque recibía una beca de ALICE y otra de la Coordenación de Perfeccionamiento del 

Personal de Nivel Superior (CAPES), una fundación vinculada al Ministerio de 

Educación de Brasil que financia a ciudadanos brasileños para cursos de posgrado, 

maestría, doctorado o posdoctorado (similar a la FCT en Portugal), según la información 

que se presenta a continuación. 

 

 

 

      EL presentó su candidatura al doctorado en el CES a mediados de 2004, mientras aún 

cursaba el máster en Brasil, en la Universidad Federal de Pará (UFPA). Fue aceptada en 

el programa «Las sociedades nacionales ante el proceso de globalización». Sin embargo, 

como dicho programa no se ofrecería en el siguiente año académico, la admisión se 

convirtió en el programa «Poscolonialismos y ciudadanía global». Como había sido 

aceptada en el programa de doctorado, pudo solicitar y obtener una beca del programa de 

Doctorado Completo en el Extranjero, de la CAPES, con una duración de 4 años, entre 

2005 y 2009.  

     EL llegó al CES a finales de 2005, cuando solicitó la orientación de BSS. Consiguió 

una reunión presencial con él el 29 de septiembre de 2005, donde le presentó un avance 

de su proyecto de doctorado y él aceptó ser su tutor. A la semana siguiente, envió un acta 

con el resumen de la primera reunión: 

 



 
 

      En esta primera reunión, además de aceptar la orientación, BSS sugirió que Élida 

participara en clases y seminarios, se incorporara a alguna actividad de investigación en 

el Observatorio Permanente de Justicia (OPJ) - que tuviera afinidad con el área de su 

doctorado - y trabajara también en ajustes del proyecto de doctorado para presentar a la 

CAPES, tal y como se recoge en el documento resumen elaborado por ella misma: 



 
 

      Muy satisfecha con el proceso inicial del doctorado, EL siguió las actividades 

sugeridas por BBS y expresó su satisfacción al enviar el proyecto de doctorado ajustado: 

 



 
 

 

      En octubre de 2005, EL comenzó a recibir la beca de CAPES por un valor de 1100 

euros, tal y como se muestra a continuación a partir de la información del portal de 

transparencia del organismo: 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

      Para el año de referencia 2006, recibió la cantidad de 15 500 euros. Teniendo en 

cuenta las variaciones cambiarias de la época, el valor correspondía a unos 46 500,00 

reales brasileños. Según la corrección inflacionaria, a efectos comparativos, esa cantidad 

equivaldría hoy a unos 129 000,00 reales brasileños.  

       Además, a efectos de contexto, hay que tener en cuenta que el salario mínimo 

mensual garantizado (RMMG) en Portugal era de 374,70 euros en 2005 y pasó a ser de 

385,90 euros en 2006. Mientras que en Brasil, el salario mínimo en 2005 era de 300,00 

reales y en 2006 se ajustó a 350,00 reales.  

      EL recibió esta beca hasta julio de 2009, con el siguiente calendario de pagos 

detallado: 



 

 



 

 

 
 



 

 
      Como se observa en los datos anteriores, EL recibió, entre 2005 y 2009, un importe 

total de 53 805 euros. Teniendo en cuenta las variaciones cambiarias de la época, esta 



suma e e correspondía a unos 156 000,00 reales. Según la corrección inflacionaria, a 

efectos comparativos, esta cantidad equivaldría hoy a unos 360 000,00 reales brasileños.  

 

     Continuando con la orientación del doctorado de EL, se celebró la segunda reunión en 

febrero de 2006, cuyo resumen, elaborado por ella, se envió por correo electrónico: 

 
      La próxima reunión de orientación estaba prevista para marzo, sin embargo, al 

considerar que aún no tenía el material debidamente preparado, EL solicitó a la secretaria 

de BSS que se reprogramara: 

 

 
 

La reunión se programó para el 11 de abril: 

 



 
 

      Tras celebrarse la reunión en la fecha prevista, Élida envió el resumen el 2 de mayo: 

 

 
 

      En junio, EL solicitó la opinión de BSS con el fin de obtener la renovación de la beca 

ante la CAPES: 

       

 
 

      BSS proporcionó todos los documentos necesarios para la renovación de la beca de 

EL para el año siguiente, así como para los años posteriores, hasta el último período de 

renovación permitido por CAPES, que fue 2009. 



    De este modo, a lo largo del año 2006, EL siguió participando en diversas actividades  

de formación en el CES, entre las que se encontraban clases, seminarios y mesas 

redondas, además de integrarse en la investigación del OPJ, donde era supervisada por la 

profesora Conceição Gomes. 

    Según lo sugerido por BSS en la primera reunión de orientación (27/09/2005), en 

septiembre de 2006 confirmó su viaje a Oñate, España, donde permanecería un mes para 

participar en un mini intercambio en el Instituto Internacional de Sociología Jurídica de 

Oñati, así como para informar que pasaría el mes de diciembre en Brasil, en Belém: 

 
      En enero de 2007, presentó un informe sobre esta experiencia: 

 

 
 

 



      A partir de 2007, EL comenzó a colaborar más intensamente en algunos proyectos de 

la OPJ, de manera asistencial, ya fuera en la búsqueda bibliográfica, la recopilación de 

datos, la organización de informes, la revisión de traducciones de textos relacionados con 

su área, o incluso proponiendo diferentes enfoques por iniciativa propia: 

 

 

 
 

 

 

      Estas actividades para la OPJ estaban bien remuneradas y los valores que recibía eran 

variables y estaban vinculados al tipo de «producto» que ejecutaba, así como al grado de 

complejidad de la demanda. Los valores pagados para este fin fueron los siguientes: 



 
 

      Como se observa a partir de los datos de pago anteriores, entre 2007 y 2010 recibió, 

por la prestación de servicios en algunos proyectos vinculados a la OPJ, un importe total 

de 24 895,00 euros, sin haber recibido nunca una cantidad inferior a 350 euros.  Teniendo 

en cuenta las variaciones cambiarias de la época, esta suma correspondía a unos 63 000,00 

reales brasileños. Según la corrección por inflación, a efectos comparativos, esta cantidad 

equivaldría hoy a unos 155 000,00 reales brasileños. 

 

      Además, a efectos de contexto, hay que tener en cuenta que el salario mínimo mensual 

garantizado (RMMG) en Portugal era de 403,00 euros en 2007, 426,00 euros en 2008, 

450,00 euros  en 2009 y  475,00 euros en 2010.  

 

    Mientras que en Brasil, el salario mínimo en 2007 era de 380,00 reales,  en 2008 era 

de 415,00 reales, en 2009 era de 465,00 reales y en 2010 era de 510,00 reales.  

 

   Cuando se ponen en contexto las cantidades que recibió en aquel momento, queda más 

que evidente que nunca estuvo mal remunerada, sino todo lo contrario. 

 



    A partir de 2011, se incorporó al proyecto Alice y en ese momento tenía una beca de 

la FCT. Lo interrumpió para terminar su tesis doctoral bajo la supervisión de BSS (2013). 

Del 1 de enero de 2014 al 30 de noviembre de 2015 fue coordinadora ejecutiva del 

Proyecto Alice con una beca posdoctoral (2000 euros mensuales). Posteriormente, realizó 

unas prácticas en EE. UU. por invitación de BSS entre  el 15 de octubre de 2014 y el 15 

de diciembre de 2014 

 

 

 EL afirma en un artículo periodístico que fue marginada en sus funciones y que su 

desarrollo académico se vio perjudicado. Justifica haber sido marginada por el hecho de 

que su orientador y supervisor, BSS, supuestamente la acosó moral y sexualmente. Alega 

que se sintió discriminada por su orientación sexual y su nacionalidad. También menciona 

que recibía cantidades insignificantes por realizar trabajos arduos durante su paso por el 

CES.  

 

Esto no es cierto. 

 

Es evidente, por todo lo que se demuestra en la abundante documentación adjunta 

al expediente, que EL siempre ha sido muy bien remunerada, incluso más que otros 

miembros del equipo (por pertenecer a la coordinación), y que el CES y BSS le dieron 

todas las oportunidades para una carrera destacada. EL utilizó su cargo de coordinadora 

del proyecto ALICE y sus relaciones de proximidad con BSS para alcanzar puestos de 

poder en Brasil junto a los movimientos sociales y el mundo académico, además de haber 

sido nombrada para puestos estratégicos en la gobernanza brasileña. 

 

BSS nunca la excluyó de ningún papel en el CES. Al contrario, fue capacitada para 

el puesto de coordinadora en el proyecto más importante dirigido por BSS, el proyecto 

ALICE. 

En cuanto a la cuestión de su orientación sexual, las afirmaciones de EL no tienen 

ningún sentido. El proyecto ALICE era un equipo plural, incluso en términos de 

orientación sexual.  

De hecho, fue a partir del CES que se creó una de las primeras organizaciones 

portuguesas de defensa de las orientaciones sexuales, llamada «Não Te Prives» (No te 

prives). BSS fue invitado a intervenir en la sesión pública de lanzamiento de esta 

organización. 

EL también afirmó que sufrió extractivismo intelectual cuando era asistente de 

investigación de BSS.  

Una vez más, no dice la verdad. Al igual que otros alumnos brasileños de BSS que 

entonces estaban en el CES, EL recopiló datos de la jurisprudencia brasileña para un 

ensayo sobre la democratización de la justicia que BSS había aceptado escribir, a petición 

del entonces ministro de Justicia brasileño, Tarso Genro.  

 

BSS habló de esta petición a los estudiantes brasileños de Derecho del CES, en 

particular a EL, diciendo que este trabajo no entraba en sus planes y que solo podría 

responder a la petición de las autoridades brasileñas si los estudiantes le ayudaban. Se 

trataba de una contribución política a la renovación democrática que vivía el país en aquel 

momento con el primer gobierno de Lula da Silva.  

 

Estos alumnos aceptaron colaborar en este proyecto solidario con su propio país. 

Fue un acto de extraordinaria abnegación, ahora totalmente corrompido y adulterado por 



lecturas maliciosas que no son más que la hipocresía de la que tan fácilmente se sirve la 

miseria humana. El trabajo de EL y del resto de alumnos de BSS era meramente de 

investigación.  

Así, en 2007, BSS publicó el libro Para uma revolução democrática da justiça 

(Hacia una revolución democrática de la justicia), publicado en São Paulo por la editorial 

Cortez. 

 

En el prefacio de este libro, BSS escribió lo siguiente: Esta edición no habría sido 

posible sin el entusiasmo inquebrantable y el exigente profesionalismo de mi colega 

Conceição Gomes, directora ejecutiva del Observatorio Permanente de Justicia del 

Centro de Estudios Sociales de la Universidad de Coimbra, y de mis colaboradoras Élida 

Lauris y Paula Fernando. A su contribución se sumó, con igual entusiasmo y 

profesionalismo, la de mi colega César Baldi, quien verificó y actualizó los datos 

relativos a Brasil. 

 

Todavía en 2007, en un correo electrónico del 5 de septiembre, BSS elogió las 

cualidades de EL, dando a entender que quería que fuera coautora en futuras 

colaboraciones: 

 

Boaventura de Sousa Santos <bsantos@ces.uc.pt> 

Mi querida Elida 

¡Misión cumplida! 

Te estoy muy agradecido por un trabajo tan inmenso, realizado con tanta 

dedicación y profesionalidad. Espero que esta sea la primera de otras colaboraciones 

entre nosotros, pero en las que tengas la condición de coautora. Me he acostumbrado a 

confiar en ti más que en cualquiera de mis otras asistentes de investigación recientes. 

¡Muchas gracias! 

Ahora quiero que te dediques a la elaboración de tu proyecto de tesis. 

Un beso muy grande y muy agradecido 

Boaventura 

PD: Ya le di el visto bueno a Lassalete. 

 

En 2008, EL trabajó con la Dra. Conceição Gomes en la edición española de 

Toward a New Common Sense para la editorial Trotta. Ese trabajo no solo fue 

remunerado, sino que fue muy bien remunerado, según BSS se refiere a la Dra. Conceição 

Gomes: 

 

Conceição, este trabajo es lento y aburrido y debe estar bien remunerado. 

¿Te puedo enviar el manuscrito? 

bdob 

 

En estos mensajes, EL avisa (sin pedir permiso, porque tenía libertad para hacerlo) 

que estará cuatro días fuera, con motivo de la visita de su madre: 

 

Querido profesor, 

Me gusta esta conclusión, al fin y al cabo, hoy en día, «autoservicio» es una palabra 

mucho más convincente que «libre albedrío». Creo que marzo es un buen plazo para 

hacer un buen trabajo y me permite compaginar esta actividad con otras que tengo que 

terminar en febrero, concretamente perfeccionar el proyecto y enviárselo. Aprovecho 

para avisarle de que tengo previsto estar fuera cuatro días del mes de febrero, ya que mi 



madre viene a Portugal a pasar ese mes conmigo, lo que me obliga a llevarla a conocer 

Europa (actividad que pretendo realizar en cuatro días como prueba de mi capacidad de 

crítica poscolonial). 

Te lo aviso, pero no te preocupes, eso no interferirá en los compromisos que tengo 

que cumplir. El profesor puede enviar el manuscrito. 

Un beso grande, 

Élida 

 

En 2010, la editorial Cortez propuso una nueva edición del libro Para una 

revolución democrática de la justicia. A raíz de ello, BSS preguntó a los estudiantes 

brasileños si le ayudarían a preparar una edición ampliada (mensaje del 6 de mayo de 

2010). La reacción de EL no podía estar más lejos de lo que dice en Agência Pública: 
 

El 6 de mayo de 2010, a las 13:48, Boaventura de Sousa Santos <bsantos@ces.uc.pt > 

escribió: 

 

 

Queridas, querido César: 

 

Os envío este mensaje que acabo de recibir de Cortez. Todos ustedes conocerán 

este texto y tanto Élida como Flávia y César me ayudaron en la primera edición.  

El texto va a entrar en su segunda edición y, tal y como yo mismo proponía en 

la Introducción, la editorial ofrece la posibilidad de realizar una revisión e 

incluir añadidos y actualizaciones. 

¿Podéis ayudarme? Mariana y Fernanda están ahora en Coimbra y Flávia 

vendrá en junio, pero lo importante es que cada uno de vosotros, aunque sea a 

distancia, pueda introducir por correo electrónico comentarios o añadidos en el 

propio manuscrito del libro, revisándolo para que yo pueda aceptar, rechazar o 

reformular las propuestas que se me hagan. No podemos añadir mucho texto, 

pero algunas cosas sí son posibles. Prestad especial atención a la corrección de 

errores y actualizaciones.  

Espero noticias vuestras. 

Os envío adjunto el manuscrito en Word para que podáis trabajar directamente 

en él. 

 

Un abrazo, 

Boaventura 

 

La reacción de Élida Lauris:  
 

Élida Lauris (por medio de Boaventura de Sousa Santos <bsantos@ces.uc.pt>)" 

elidalauris@gmail.com 
 

¡Hola, profesor! 

 

¡Qué buena noticia! Me alegro mucho. ¿La editorial ha fijado alguna fecha? 

¿Podría indicarnos una fecha límite?  

Un beso, 

Élida 
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A partir de 2011, al igual que todos los alumnos de BSS, EL comenzó a colaborar con 

ALICE. Por aquel entonces, EL tuvo dificultades para negociar con CAPES la fecha de 

entrega de la tesis y, por lo tanto, cumplir con las obligaciones asumidas con dicha 

entidad. 

 

Una vez finalizado ese plazo, EL no entregó la tesis y CAPES no le renovó la beca. 

Por ese motivo, BSS le sugirió que solicitara una beca de la FCT para terminar la tesis, 

que le fue concedida. 

 

Debido a que necesitaba dedicarse a la elaboración de la tesis doctoral, en 2012 

Élida Lauris manifestó su intención de alejarse del proyecto ALICE: 

 

Élida Lauris elidalauris@gmail.com 

 

17 de noviembre de 2012 

 

Hola, profesor: 

 

Le comunico mi decisión de abandonar el proyecto ALICE. Han pasado cuatro 

meses desde la llamada telefónica que impulsó mi incorporación a la 

coordinación del proyecto. La verdad es que en estos cuatro meses apenas he 

avanzado en mi tesis doctoral, a pesar de que cada día me levanto con la 

esperanza de que hoy será diferente y podré volver a concentrarme. Tras cuatro 

meses de trabajo, creo que tengo los conocimientos necesarios para hacer un 

balance honesto del trabajo realizado y de la posibilidad de compaginarlo con 

la finalización de la tesis doctoral.  

La previsibilidad del trabajo que hay que realizar en la coordinación es solo 

una: es un trabajo de alerta constante, sin delimitación de horario laboral y que 

tiende a aumentar para quienes están en estado de alerta y actúan de forma 

proactiva. Cualquier actitud diferente a esta no sería propia de alguien que 

desea ser llamada coordinadora. En este contexto, no es realista pensar que es 

posible mantener una actitud profesional de compromiso con el trabajo del 

proyecto y mantener la esperanza de terminar la tesis doctoral en breve. 

En este momento, no me parece posible creer que, en esta situación, vaya a 

alcanzar el objetivo de convertirme en investigadora doctora, ni me parece 

realista pensar que puedo alimentar expectativas sobre tener las condiciones 

para desempeñar un papel serio como investigadora en el propio proyecto. No 

creo, por ejemplo, que esté en condiciones de defender un proyecto de 

investigación ante evaluadores externos, teniendo en cuenta las condiciones en 

las que lo hice, bajo mucha presión y resolviendo al mismo tiempo millones de 

pendientes para el avance del proyecto. 

Al final del día, esta tensión entre la vida real y los sueños que alimentamos y 

por los que trabajamos es una decisión que exige rectitud y honestidad de una 

persona consigo misma y con las personas que la rodean. En este momento vivo 

un grave estado de frustración conmigo misma, que solo se ha agravado ante el 

hecho de haber alimentado el sueño de hacer un doctorado, que vine a Coimbra 

a realizar, y verlo alejarse fuera de mi alcance.  

Esto me exige una actitud seria respecto a mis límites, mis posibilidades y mis 

expectativas sobre mi futuro. A pesar de todo el privilegio que puede suponer 

mailto:elidalauris@gmail.com


compartir un puesto en la coordinación del proyecto ALICE, si no consigo 

terminar la tesis doctoral, lo cierto es que el propio proyecto ALICE deja de ser 

una opción profesional y se convierte en un obstáculo para que pueda aspirar a 

una carrera académica, fuertemente orientada por el valor del título y el tiempo 

de trabajo titulado. Le pido que comprenda mis razones y no interprete mi 

decisión como una forma de chantaje o autopromoción, sino todo lo contrario, 

como el reconocimiento de mis límites. Me parte el corazón decirle esto, pero no 

puedo continuar en el proyecto.  

Un abrazo, 

Élida 

 

 

EL no sufrió ninguna represalia por esta decisión. De hecho, EL optó por salir de 

ALICE y permanecer en OPJ. Para evitar retrasar la tesis, EL podría haberse desvinculado 

antes de OPJ.  

 

En mayo de 2013, EL envió a BSS la tesis doctoral. En el canal NOW, EL culpa a 

BSS por el retraso en la entrega de la tesis, ante lo que denominó (en dos ocasiones) 

«servidumbre académica». Sin embargo, EL no tuvo ninguna dificultad en alejarse de 

ALICE para dedicarse a la tesis. En dicha tesis, dirigió el siguiente agradecimiento a BSS: 

 
 

Desde el momento en que terminó el doctorado, EL se liberó de BSS, porque ya no 

dependía de él. Es de suponer, según lo que contó a la Agencia Pública y al canal NOW, 

que ese era su profundo deseo y que había hecho todo lo posible para no volver a colaborar 

con BSS. Sin embargo, tan pronto como terminó la tesis, EL quiso volver a ALICE, lo 

que sucedió como posdoctorado, después de las pruebas y de obtener el título de doctor, 

pasando a cobrar 2000,00 € al mes. Por otro lado, dada la narrativa de EL ante el canal 

NOW y la Agencia Pública, cabría esperar que BSS no la aceptara de vuelta en ALICE. 

La verdad es que EL se marchó cuando quiso y regresó cuando quiso. 

Además de esta cantidad, recibía un complemento de 250,00 € por ser una de las 

coordinadoras financieras. 

Del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2014, EL disfrutó de una estancia en la 

Universidad de Wisconsin-Madison, proporcionada por BSS. 

En 2015, EL fue la ganadora, ex aequo, de la 9.ª edición del Premio CES para 

Jóvenes Científicos Sociales. El jurado, cuya decisión fue unánime, estuvo presidido 

por BSS, sin que se percibiera en qué medida EL se vio perjudicada por su orientación 

sexual y nacionalidad. 

Como investigadora a tiempo completo de ALICE, el objetivo era que EL 

colaborara en los libros programados de ese proyecto. 

 

Un objetivo que EL nunca llegó a cumplir. 



De hecho, en 2015, EL comunicó a BSS que había recibido una invitación de Nilma 

Gomes, ministra de la Mujer, la Igualdad Racial y los Derechos Humanos de Brasil del 

gobierno de Dilma Rousseff, para trabajar en su ministerio.  

 

 
 

Disponible en:  

https://pesquisa.in.gov.br/imprensa/servlet/INPDFViewer?jornal=2&pagina=1&d

ata=12/11/2015&captchafield=firstAccess 

 

Era una oportunidad que no debía desaprovecharse y, por ese motivo, BSS animó a 

EL a aceptar la invitación, sobre todo porque Nilma Gomes había sido su supervisora de 

posdoctorado en el CES. Sin embargo, le pidió que terminara al menos el capítulo sobre 

constitucionalismo al que estaba obligada por el proyecto para el que había recibido 

financiación. 

 

Desgraciadamente para EL (y para Brasil), la presidenta Dilma Rousseff fue 

destituida poco después. Lo cierto es que EL nunca tuvo dificultades para salir de ALICE, 

ni se vio perjudicada por ello: la primera vez para dedicarse a la tesis y la segunda para ir 

a trabajar al Ministerio de la Mujer, Igualdad Racial y Derechos Humanos de Brasil. 

Tanto es así que BSS aceptó su regreso al proyecto, después de haberlo abandonado para 

dedicarse a la tesis. Pasando a ganar más que cualquier otro investigador de ese proyecto. 

 

Debido a su salida de ALICE y del CES, EL no llegó a contribuir al libro sobre 

constitucionalismo, ya que no escribió la introducción ni el capítulo que se había 

comprometido a escribir, a pesar de haber sido remunerada para ello. 

 

Sin embargo, siguió manteniendo una buena relación con BSS y colaborando con 

él. De hecho, el 20 de enero de 2016, EL y BSS se reunieron en Porto Alegre, Brasil, con 

motivo del Foro Social Temático. 

 

En esa ocasión, EL no parecía en absoluto molesta por la presencia de BSS: 

https://pesquisa.in.gov.br/imprensa/servlet/INPDFViewer?jornal=2&pagina=1&data=12/11/2015&captchafield=firstAccess
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Élida Lauris, con una camisa blanca con sombrillas, tiene la mano derecha 

cariñosamente sobre el hombro de BSS. 

 

Aproximadamente un año después, el 6 de julio de 2017, en respuesta a un mensaje 

de BSS, EL le envió el siguiente correo electrónico: 

 
 

El 06/07/2017 a las 18:59, Élida Lauris escribió: 

Querido Boaventura: 

 

Qué alegría recibir tu correo electrónico. Siempre sigo las noticias de Coimbra, con 

nostalgia por ti y por todos, y lamentablemente no pude asistir a tus conferencias en 

Río y en Porto Alegre debido a compromisos profesionales. Por aquí todo va bien, 

aunque tenemos que separar las noticias de la vida personal de las noticias sobre la 

situación política de Brasil, con este presidente ilegítimo y cadavérico. Sin duda, este es 

el momento en que Brasil necesita la mejor sociología de la justicia disponible. No es 

posible explicar nuestra realidad sin un análisis de la coyuntura de la justicia. He 

vivido una vida prácticamente itinerante dada la demanda actual de conferencias sobre 

este tema. Por esta razón, aún no he podido organizar mis escritos y los vídeos de mis 

intervenciones, lo que, si todo va bien, haré este mes. De todos modos, le envío un vídeo 

que grabé por invitación de TV UNB y que creo que resume las principales cuestiones 

que he debatido sobre este laboratorio de sociología del poder judicial en el que se ha 

convertido Brasil. Espero que le sea útil. 

 

https://m.youtube.com/watch?v=vEd1tW4fnR4&feature=share 

 

Un abrazo, 

https://m.youtube.com/watch?v=vEd1tW4fnR4&feature=share


 

P.D.: Besos, Lassal. Te echo mucho de menos. 

 

Como se puede ver, la documentación que respalda este documento desmiente 

categóricamente lo que EL declaró a la Agencia Pública, al canal NOW y en la sexta carta 

del autodenominado colectivo de víctimas. De hecho, al contrario de lo que afirma, en 

ningún momento BSS pidió a EL que suspendiera su trabajo en la tesis para trabajar en el 

proyecto ALICE. Ocurrió lo contrario: fue EL quien se desvinculó de ALICE para 

dedicarse a la tesis. 

 

También es falso que EL recibiera solo 250 euros por su colaboración en ALICE. 

Además de esta cantidad, recibía una beca de CAPES, después de la FCT, así como la 

remuneración en el OPJ y 2000,00 € de salario en ALICE. A pesar de haber perdido la 

beca de la CAPES, BSS la ayudó en el proceso de obtención de una beca de la FCT. La 

verdad, que EL no dice, es que ganó miles de euros del proyecto ALICE sin haber 

realizado nunca las contribuciones científicas a las que estaba obligada: co-coordinar un 

libro y escribir un capítulo. 

 

Por último, recientemente, en una entrevista con el canal NOW, EL afirmó que BSS 

hacía comentarios indecorosos sobre la belleza de su cuerpo: «Puedes tener una relación 

especial conmigo porque, cuando te miro, cuando veo tus piernas... Nunca hice nada 

porque estabas casada». 

 

Se trata de otra falsedad, entre otras cosas porque BSS siempre ha conocido y 

respetado la orientación sexual de EL. Por cierto, este tipo de declaración no es 

característica del lenguaje de BSS ni siquiera del portugués de Portugal, lo que pone de 

manifiesto la falsedad del relato. Tiene aún menos sentido que una frase así se dijera en 

la cena de despedida de una alumna. Por último, es fundamental destacar que durante el 

período que estuvo en el CES, EL nunca presentó ninguna denuncia o queja contra BSS, 

ni en el CES ni ante las autoridades brasileñas (por ejemplo, ante la CAPES). 

 

 
 

Por último, es importante señalar las relaciones de EL con la Fundación Ford, uno 

de los principales financiadores internacionales del #MeToo. Al salir del CES, EL fue 

coordinadora durante muchos años de una ONG financiada exclusivamente por la 



Fundación Americana Ford (Ford Foundation). - https://forumjustica.com.br/. Así es 

como se presentaba públicamente 

 
https://accesstojusticeamericas.org/pb/people/elida-lauris/ 

https://esdpa.defensoria.pa.def.br/esdpa/noticia.aspx?NOT_ID=3648 

https://medium.com/@forumjustica/i-jornada-nacional-sobre-racismo-institucional-e-sistema-de-

justi%C3%A7a-75f89b26d91d 

 

En 2019, EL pasó a coordinar una segunda ONG, Terra de Direitos, que también 

cuenta con fondos de inversión de la estadounidense Ford Foundation: 

https://www.fordfoundation.org/work/our-grants/awarded-grants/grantee/land-of-rights-

terra-de-direitos/ 
 

Esta misma fundación es una de las que más contribuye, en términos de financiación, a 

la Agência Pública, que publicó las entrevistas de las denunciantes 

(https://apublica.org/transparencia/). 
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